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ACTA DE ACUERDO DEFINITIUO

En la ciudad de Medellín, Departamento de

Anüoquia, Repúblicade Colombia, en las Ofi-

cinas de la Compañía Suramericana de Se-

guros S.A., situadas en la carrera 648 No. 49u-

30, siendo las 2:30 p.m. del miércoles 8 de

mayo de 2002, se reunieron las comisiones

nejociadoras por la ASOCIACIÓN NACIO-

NAL DE AGENTES DE SURAMERICANA
DE SEGUROS Y FILIALES Y los señores

I'AENÍA AMANDA HERNÁNDEZ R., JOSÉ

FERNANDO HIDALGO G., JUAN CARLOS

ARANGO T. y JOHN JAIRO SAIAZAR, Y Por
LA COMPAÑíE SUNAMERICANA DE SE-

GUROS S.A. Y FILIALES, aquí denominada
"LA EMPRESA", los señores LIBIA
BARRENECHE G., JORGE ANDRES MEJIA

D., y GLORIA ELENA RESTREPO G-, con el

fin de firmar la Convención Colectiva de Tra-

bajo que acordaron eldía 3 de mayo de2002,
con respecto al Pliego de Peticiones presenta-

do por "lA ASOCIACION" el día veintidos
(22) demafto de2002y la Denuncia a la Con-

vención Vigente presentada por la "LA ASO-

CIACION" el22 demarzo de 2002- El acuer-

do totaly definitivo de las partes se consignó

en los siguientes términos:
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r NOR'NAs GENERALES

ARTíCULO 1. RECONOCIMIENTO. LA EMPRESA,
de acuerdo con la Legislación Laboral vigente, reconoce,
para los efectos previstos por la Ley, a la ,ASOCIACIóN

NACIONAL DE AGENTES DE SUMMERICANA DE SE-
GUROS Y FILIALES 'ASOASS", entidad sindicalde pri-
mer grado y gremial, con la Personería Jurídica No. 01865
de junio 27 de 7973, como representante de los Agentes
Empleados de LA EMPRESA Afiliados a la TASOCIA-
cloN".

ARTíCULO 2. CONTINUIDAD DE DERECHOS.
Las normas pactadas en convenciones anteriores, en be-
neficio de los Agentes Empleados o de ASOASS, que no
hayan sido mejoradas o derogadas por la presente Con-
vención, continúan vigentes.

ARTÍCULO 3. CONFLICTO DE NORMAS. EN CASO

de conflicto o duda sobre la aplicación de normas labora-
les y convencionales vigentes, prevalecerá la más favora-
ble al Agente Empleado. La norma adoptada debe apli-
carse en su integridad.

ARTÍCULO 4. VIGENCIA. Esta Convención regirá por
veinticuatro (24) meses que se cuentan a partir del día
primero (1") de abril del año 2A02. En lo no previsto en
ella, las partes se atendrán a lo dispuesto en el Código Sus-
tantivo delTrabajo y las leyes que lo adicionen o modifi-
quen.

tr



c o Í v E x c I ó i c o L E C r I Y A 2 0 0 ?'200¡l

ARTíCULO 5. CAMPO DE APLICACIÓN. ESIA CON-

vención se aplica a los Agentes Empleados afiliados a la

Asociación Nacional de Agentes de Suramericana de Se-

guros y Filiales, 'ASOASS" y a quienes teniendo la misma

calidad se adhieran a ella, o a quienes de aquellos que por

ministerio de la Ley, se extienda.

PARÁGRAFO: La presente Convención hace parte inte-

grante del conhato de trabajo celebrado enhe [A EMPRE-

SA y el Agente Empleado.

ARTÍCULO 6. DENUNCIA. Esta Convención podrá

ser denunciada por cualquiera de las partes, mediante

preaviso escrito dado a la otra dentro de los sesenta (60)

días anteriores a su vencimiento, previo cumplimiento de

las formalidades legales. Si no se hiciere la denuncia en la

forma aquí prevista, se entenderá prorrogada por seis (6)

meses y así sucesivamente.

tr
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r GARANTíAS PARA LA ASOGIAGIóN

RNTíCUTO 7. FUERO SINDICAL. LA EMPRESA rE-
conocerá el fuero sindical a los Agentes Empleados ampara-
dos por élen los términos de ley.

ARTÍCULO 8. LTSTADOS y DTSQUETES. r_A EM-
PRESA suministrará a I-A ASOCIACIÓN, previa solicitud
escrita de la misma en cada caso, para su uso exclusivo, los
siguientes listados y disquetes:

a. El úlümo día hábilde cada bimestue, un listado y un dis-
quete con los nombres de los Agentes Empleados que ha-
yan hecho uso de los préstamos contemplados en la con-
vención colectiva o que hayan recibido ohas prestaciones
detalladas en la misma. Ellistado y disquete contendrá la
siguiente información :

. Clase de beneficio convencional recibido.. Monto delmismo.

. Fechadeenhega.

b. En los meses de enero y julio de cada año, un listado y un
disquete con los nombres de los Agentes Empleados vi-
gentes, fecha de ingreso, fecha de autorización de parte de
la Compañía en cada uno de los ramos o número de cre-
dencial o de la resolución que autorizó la inscripción en la
Superintendencia Bancaria, fecha de nacimiento, cédula,
oficina de radicación, código y promedio de comisiones
delúlümo año.

c. Elúltimo día hábil de cada bimeste, un listado y un dis-
quete con los nombres de losAgentes Empleados que hayan

II
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hecho abonos ordinarios, extaordinariosy liquidación de

cesantías con desüno a la amortización de préstamos hi-

potecarios o prendarios, además el saldo del respectivo

préstamo.

NNTÍCUTO 9. CARTELERAS. LA EMPRFSA SUMiNiS-

haÉ y mantendÉ en todas las Oficinas y Sucursales, una

cartelára para uso privaüvo de la ASOCIACIÓN, ubicada en

el lugar cónvenido por las partes. Estas carteleras sólo podrán

*, utili^d* para proporcionar a los afiliados, información

acerca de los asuntos intemos de la ASOCIACION'

ARTíCULO 10. PERMISOS SINDICALES. LA EM-

PRESA concederá los siguientes permisos sindicales remu-

nerados:

1. Un total de siete (7) días almes, los cuales seÉn distibui-

dos por la Junta Directiva Nacional, entue sus miembros'

2. ?amDelegados: Un total de hes (3) días al año, a cada

uno de los delegados, para la asistencia a las Asambleas'

con un límite del cinco por ciento (5%) del total de los

Agentes Empleados al servicio de LA EMPRESA, afilia-

dos a la ASOCIACION.
3. Para un máximo de cuato (4) negociadores, 14 días por

negociador en la mesa, para un total de 56 días' Si alguno

de-lot negociadores participa solo en parte delproceso de

negociación, el número de días de permiso para este ne-

go-iudot se determinaráenforma proporcional a su asis-

tencia a la mesa de negociaciones'

PARÁGRAFO: La remuneración de los permisos sindica-

les consignados en los numerales anteriores, se efectuará con

base en ál promedio de comisiones de los doce (12) úlümos

meses que tenga cada una de las personas que los uülice y

serán considemdos como salario.

q
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I CO'WSIONES Y CARTERA

ARTíCULO 11. DEVOLUCIÓN DE COMISIONES.
Cuando tA EMPRESA cancele en un solo acto una póliza
o conjunto de pólizas de un mismo cliente por cualquier
evento, la comisión a que haya lugar a devolución, le será
descontada de la planilla alAgente Empleado en un perío-
do igual al que falte de vigencia técnica de la póliza res-
pectiva, siempre y cuando la suma a descontar sea supe-
rior a medio salario mínimo legal mensual vigente. Si la
cancelación obedece a orden delcliente, la devolución de
comisión, para que reciba este beneficio, deberá ser igual
o superior a un salario mínimo legal mensualvigente.

ARTíCULO 12. EXTRAPRIMAS. LA EMPRESA CON.

tinuará aplicando el sistema de pago de comisiones a los
Agentes Empleados, sobre el valor de la extraprima per-
manente o temporalcobrada a los asegurados.

ARTíCULO 13. SEGUROS DE LOS BIENES DE
LOS AGENTES EMPLEADOS. Los Agentes Emplea-
dos podrán pagar mediante el descuento en su nómina,
las primas de los seguros de sus bienes o de su cónyuge,
compañera (o), teniendo derecho a la comisión pertinente
sobre el total de la prima pagada por dicho agente, siem-
pre que se trate de pólizas individuales.

ARTÍCULO L4. CARTERA, LA EMPRESA adjudica-
rá, la cartera delAgenie Empleado que fallezca, o que haya
sido calificado como inválido de acuerdo con las norrnas
vigentes de la Seguridad Social y dentro del citado régi-
men, de conformidad con las siguientes norrnas:

II
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La adjudicación se hará de acuerdo al siguiente orden de

prelación, siempre y cuando la persona escogida reúna

ios requisitos y las condiciones exigidas por la ley y l-{
EMPR'ESA paia el ejercicio de la profesión de Intermedia-

rio de Seguros y compruebe además Ia calidad para ser el

adjudicatario: El (t-a) cónyuge o compañera (o) perrna-

nnnt", los hijos de mayor a menor en edad, los padres' los

hermanos, la persona que dependa económicamente' o la

lue huyu designado directamente elAgente Empleado fa-

llecido o inhabilitado.

tA EMPRESA no asume ninguna responsabilidad respec-

to a la conservación de la cartera'

@
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I PRilNAs Y VACACIONES

ARTícuLo 15. pRIMA DE ANTIGüEnRo. LA EM-
PRESA concederá a sus Agentes Empleados las primas de
antigüedad fijadas en el cuadro siguiente, calculadas con
base en el promedio mensual de sus comisiones durante el

último año:

Aniversarios Prima %

5 años
10 años
15 años
20 años
25 años
30 años
35 años

557"
707"
907"

II07"
110%
1157"
1157"

ARTíCULO 16. PRIMA DE PRODUCTIVIDAD. Si

elAgente Empleado ha alcanzado los promedios mínimos
de comisiones que aparecen en la tabla que a continua-
ción se cita, recibirá en adición a la prima de antigüedad,
un treinta por ciento (30%) del promedio mensual de sus

comisiones durante elúltimo año.

Tiempo de
Servicio

Prima % Promedio Promedio
Mínimo ler. Año Mínimo 2o. Año

5 años
10 años
15 años
20 años
25 años
30 años

35 años

$ 1.800.000
$ 2.160.000
$ 2.592.000
$ 3.110.000
$ 3.732.000
$ 4.479.000
$ 5.000.000

$2.106.000
$ 2.527.000
$ 3.033.000
$ 3.639.000
$ 4.367.000
$ 5.240.000
$ 6.000.000

307"
307o
307o
30V"
3O7"
307o

30%

E
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ARTÍCULO 17. Las primas contenidas en el presente

CapÍtulo no constituyen salario endinero o en especie' en

ningún caso y para ningún efecto legal'

ARTÍCULOlS.vAcActoNES.ApartirdeIavigen-
;¡; l. presente Convención Colectiva' LA EMPRESA

,"lo"o.nia a sus Agentes Empleados' quince (15) días

hábiles de vacacionJ, y putu el cómputo de los días res-

pectivos, no se tendrá en cuenta el día sábado como día

hábil de vacaciones'

E
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r PRÉSTA'NO PARA LA ADQUISICIóN
DE COMPUTADOR

ARTícuLo 19. pRÉsrAMo pARA ADeutstctóN
DE COMPUTADOR. El Agente Empleado que en los

últimos doce (12) meses anteriores a la solicitud cuente
con un promedio de comisiones no inferior a tres y medio
(3,5) salarios mínimos mensuales legales vigentes
(SMMLV), y que además tenga una antigüedad igual o
superior a dieciocho (18) meses de vinculación, podrá pre-

sentar su solicifud de préstamo para adquisición de com-
putador, por una vez cada tres años y por una cuantía no
superior a VEINTE (20) SALARIOS MINIMOS MENSUA-
LES LEGALES VIGENTES (SMMLV). El plazo para la
amortización de dicho préstamo será de tres (3) años con-
tados a partir de la fecha de otorgamiento del crédito, y el

interés será el equivalente al D.T.E menos dos (2) puntos
en la fecha de aprobación delpréstamo.

Para tener derecho a préstamo para adquisición de com-
putador es requisito indispensable que el monto total de
retenciones totales mensuales del Agente Empleado no
supere el sesenta y cinco por ciento (65%), incluida la cuota
por este crédito.

En todo caso, estos préstamos estarán someüdos a la apro-
bación de la Mcepresidencia Administaüva o delfunciona-
rio que ésta designe.

Estos créditos se amortizarán mediante descuentos de nó-
mina, para lo cual LA EMPRESA queda expresamente
autorizada para retener de las comisiones y prestaciones

tr
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sociales del Agente Empleado' el valor de las cuotas de

este préstamo.

PARÁGRAFO PRIMERO' Siempre que en 9s!a. 
Con-

vención se exprese el D'T'F', se entenderápor D'T'E l-ata1a

de captación prorn"dio ponderado.de los Certificados de

Deposito a Término (Cb'T') conplazos de hasta noventa

p0ñ; de todas hs )nüdades def sector financiero' certifi

Lao p". el Banco de la RePública'

PARÁGRAFO SEGUNDO' Las prestaciones consagra-

;;t;; este capítulo no constituyen salario en dinero o en

"**", "" 
ningún caso y para ningún efecto legal'

E
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I PRÉsTA'NOs PARA ADOUISICION'
cnlnBto Y REPARncIóu oe venículos

anrÍculo 20. pnÉsreuos PARA ADQUISI'

éiólv. REQUISITOS. Estos préstamos se regirán por

las siguientes condiciones:

A. Los Agentes Empleados deben tener en los últimos doce

(12) meses anteriores a la solicitud' un promedio de

comisiones no inferior a tres (3) salarios mínimos men-

suales legales vigentes (SMMLV)' El solicitante deberá

tener adámás, pár lo menos ires (3) años de servicios

continuosaLAEMPREsAbajocontratodetrabajo.

B. El Agente Empleado deberá obtener un incremento de
- ." piornedio, del veinte por ciento (20%)' para cada

año de vigencia de esta Convención' Este promedio se

calculará durante el año que termina en el cierre de la

;;;;;" inmediatamente anterior a la fecha de la soli-

citud.

C. El préstamo se hará a cinco (5) años de plazo'

D. Los intereses serán:

rtt-on-stnrtro TNTEBÉs .

n"ut'

Por los siguientes $5.000'000
Por los siguientes $5.000'000
El exceso de $15'000'000

L5% efectivo anual.

16%oef.ecttvo anual.

!97o efectivo anual.

E
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E. Los préstamos iendrán una cuantía hasta por VEINTI-

CUÁTNO MILLONES DE PESOS M.L'

tSi+.OOO.O00.oo) para el primer T:-.dn vigencia de la

presente convencián' Y hásta por VEINTISEIS MILLO-

Ñes oe PEsos M-L. ($26'000'000'oo)para el sesun-

do año de vigencia de la misma' El monto de este prés-

tamoseráhastaporelochentaporciento(80%)del
precio de comPra del vehículo'

F Al determinar la cuantía se tendrá presente que la cuo-

tadeamortbación,noseasuperioralveintiunopor
.i".t. (217.) del piomedio mensual de comisiones al-

.unrudo porelAgente Empleado durante los doce (12)

meses inmediatáente anteriores a la fecha de la soli-

citud. Este porcentaje se elevará al treinta y uno por

ciento (31i.) si el solicitante tiene casa propia total-

mente liberada o es soltero' En todo caso la cuantía

máxima de cada préstamo no podrá ser superior a las

determinadas en el literal E' anterior'

G. Es indispensable que lo aportado por el Agente Em-

pleado no provenga de oho préstamo'

H. Si el solicitante ha tenido vehículo propio en los doce

(12) meses anteriores a la fecha de la solicitud' deberá

aporta, toao el precio de venta' salvo que la venta haya

sido para atender calamidad doméstica debidamente

comProbada'

I. El avalúo del vehículo que se hata de adquirir debetá

ser aprobado por el funcionario de LA EMPRESA que

la Tesorería indique' Esta misma dependencia señala-

rá en cada caso lás seguros que debe tomar el prestata-

rio y las garantías suÜsidiarias que deben respaldar la

oPeración.

tr
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No se estudiarán solicitudes para compra de un vehí-
culo adicional, ni para pagar deudas provenientes de
adquisición anterior, ni para vehículos con antigüedad
mayor de ocho (8) años, a menos que a juicio de IA
EMPRESA, éste se encuentre en buen estado.

I as solicihrdes que llenen los requisitos señalados, debe-
rán kamitarse a tavés delGerente de la respectiva oficina
o con elEjecutivo de Administación de Personal.

La Compañía se compromete a estudiar las solicitudes de
préstamo en un término máximo de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la fecha de presentación de la docu-
mentación pertinente.

ARTíCULO 21. PRÉSTAMOS PARA CAMBIO DE
VEHíCULOS. Podrán someterse al estudio de LA EM-
PRESA solicitudes de préstamo con destino a cambio de
automóvil, sujetas a las mismas condiciones que para ad-
quisición.

Son requisitos especiales para este tipo de préstamos los
siguientes:

A. Que se justifique el cambio.

B. Si elvehículo anterior había sido obtenido con présta-
mo de IA EMPRESA, que hayan hanscunido cuaho
(4) años por lo menos desde la fecha en que se recibió
elpréstamo anterior o hes (3) años en el caso de que la
antigüedad delvehículo que posee, menos la antigüe-
dad delvehículo que se desea adquiriq dé como resul-
tado, una diferencia de cuatro (4) años o más.

C. Que se aporte totalmente el valor de la venta del vehículo

tr
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que se cambia, descontando gastos propios de compra
y venta.

ARTíCULO 22. PRÉSTAMOS PARA REPABACIÓN
DE VEHÍCULO. El Agente Empleado que en los últimos
doce (12) meses anteriores a la solicitud, cuente con un
promedio de comisiones no inferior a tres (3) salarios mí-

nimos mensuales legales vigentes (SMMLV), podrá presen-

tar su solicitud de préstamo para reparación de vehículo
por una sola vez cada hes años, y por cuantía hasta del

veinticinco por ciento (257") del cupo del préstamo a que

podría tener derecho para la adquisición de vehículo.

Estos préstamos se otorgarán siempre y cuando la repara-

ción se requiera para el correcto funcionamiento del vehí-

culo, o para evitar daños mayores, a juicio de [A EMPRE-

SA. Para estos efectos, elAgente Empleado presentará un

diagnóstico de un taller autorizado por La Suramericana
en la ciudad donde labora.

Los intereses para este tipo de préstamos serán los aplica-

dos en el ARTÍCULO 20,literal D, referente al préstamo

para adquisición.

Si elAgente Empleado ha gozado anteriormente de prés-

tamos para vehículo, sólo podrá solicitar el de reparación,

cuando hayan transcurrido un mínimo de dos (2) años

desde el último autorizado para adquisición o cambio, y

además, el solicitante deberá tener por lo menos dos (2)

años de servicio continuo a LA EMPRESA bajo conhato

de trabajo.

ARTíCULO 23. DISPOSICIONES COMUNES A
ESTE CAPíTULO. Para tener derecho a préstamo para

adquisición, cambio, o reparación de vehículo, es requisito

E
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indispensable que la nómina del Agente Empleado, alem-

pezar a amortizar el préstamo, quede gravada con reten-

ciones totales no maYores de:

a) Si el Agente Empleado amortiza únicamente alguno de

los préstamos del "Plan de Vivienda", o de 'Adquisi-

ción de Vehículo", el sesenta por ciento (60%)'

b) Si el Agente Empleado amortiza simultáneamente dos

(2) omás préstamos, elsesenta y cinco por ciento (6570) '

ARTíCULO 24. Las prestaciones consagradas en este

capífulo no constituyen salario en dinero o en especie, en

ningún caso y para ningún efecto legal.

E
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r PLAN DE VIYIENDA

ARTÍCULO 25. FTNALIDAD DEL PLAN. Este plan
está destinado a facilitar la adquisición de vivienda, a los

Agentes Empleados de LA EMPRESA que carecen de ella,
para habitarla con su familia. El préstamo que LA EM-

PRESA hace se basa en que elAgente Empleado use total-
mente su capacidad de aporte y de pago. No serán consi-

deradas denho de él solicitudes para pago de deudas, ni
podrán ser consideradas solicitudes de Agentes Emplea-
dos que no ofrezcan aportar todo lo que puedan o que

supervaloren su aporte o elprecio de compra.

Toda solicitud de crédito deberá ser estudiada y aprobada
por LA EMPRESA, a través del Ejecutivo de Adminisha-
ción de Personal, antes de que elAgente Empleado se com-

prometa a hacer promesa alguna de compra'

LA EMPRESA hará préstamos a su personal de Agentes

Empleados para la construcción, compra, adjudicación,
cambio, gravamen de valorización o mejoras de vivienda,
o bien para la adquisición de lote, de acuerdo con las si-

guientes nolTnas.

ARTÍCULO 26. TIEMPO DE SERVICIO Y PRO.
MEDIO DE COMISIONES. El Agente Empleado de-

berá tener cumplidos tres (3) años continuos de servicios

como tal, y tener en los doce (12) meses anteriores a la
fecha de su solicifud de préstamo, un promedio de comi-
siones no inferior tres (3) salarios mínimos mensuales Ie-

gales vigentes (SMMLV).

E
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ARTíCULO 27. INCREMENTO DE PROMEDIO.
Para tener derecho a préstamo de vivienda, el Agente
Empleado deberá haber incrementado elpromedio de sus
comisiones totales en un porcentaje mínimo delveinte por
ciento (207"), durante el año que termina en el cierre de la
quicena inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud
en promedios inferiores a TRES PUNTO DOS (3.2) sala-
rios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).

ARTícULo 28. cUANTíe oET PRÉSTAMo Y DE
LA CUOTA DE AMORTIZACIÓN. Las cuantías del
préstamo y de la cuota de amortización se relacionan con
elpromedio mensual de las comisiones delaño anterior a
la fecha de la solicitud y se determinan como se indica en
el cuadro siguiente:

PROMEDTO DE VALOR DEL CUOTA DE
COMISIONES PRÉSTAMO AMORTIZACIÓN

PRIMER AÑO
927.OO0

1.100.000
1.450.000
1.800.000
2.150.000
2.500.000
2.800.000
3.150.000

22.300.000
24.000.000
24.160.000
28.514.000
30.796.000
32.951.000
34.599.000

296.640
352.000
435.000
540.000
&5.000
750.000
840.000

35.000.000 945.000

PARÁGRAFO PRIMERO. Los préstamos para solicitan-
tes con promedios de comisiones intermedios se calcula-
rán por promedio aritmético, tanto para la cuantía de los
mismos como para cuotas de amortización.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La cuota de amortización
mensual calculada inicialmente será constante durante los
primeros doce (12) meses. A partir del segundo (2') año,

tr
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derecho a préstamo de.vivienda' el Agente

LÁpr"áá" ¿ ebetáhaber incrementado el promedio de sus

.ornirion", totales en un porcentaje mínimo del veinte por

ciento (20%) durante et ano que termina en el ciene de la

il;;;; inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud

"-" 
pt.-"¿ios inferiores a TRES PUNTO DOS (3'2) sala-

rios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV)'

ARTíCULO 28. CUANTíR OCT PRÉSTRUO Y DE

LA CUOTA pe ÁfrlOnUZACIÓN' Las cuantías del

;;;*. y de la cuota de amortización se relacionan con
'nl pro*"dio mensual de las comisiones del año anterior a

t. i".f,u de la solicitud y se determinan como se indica en

el cuadro siguiente:

PROMEDTO DE
COMISIONES

927.M
1.100.000
1.450.000
1.800.000
2.150.000
2.500.000
2.800.000

VALOR DEL
PRÉSTAMO

CUOTA DE,
AMORTIZAC-ION

22.300.000
24.000.000
24.160.000
28.514.000
30.796.000
32.951.000
34.599.000

296.6N
352.000
435.000
540.000
645.000
750.000
840.000

3.150.000 35'000'000 945'000

PARÁGRAFO PRIMERO. Los préstamos para solicitan-

l;;-;"; promedios de comisiones intermedios se calcula-

,* Oá, promedio aritmético, tanto para la cuantía de los

mismos como para cuotas de amortización'

PARÁGRAFO SEGUNDO' La cuota de amortización

mensual calculada inicialmente será constante durante los

;;t-"t;;;ac.e (72) meses' A partir del segundo (2') año'

tr
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las cuotas mensuales se incrementarán en un diez por ciento

irbZiá"r valor de la cuota mensual del año anterior y

p"r-un"."rán en esta forma durante los siguientes doce

i12) -"r", y así sucesivamente cada doce (12) meses hasta

el pago total de la obligación'

No obstante lo anterior, cuando el Agente Empleado haya

incrementado durante el último año su promedio mensual

de comisiones en cinco (5) puntos por encima del último

incremento porcentual del salario mínimo legal' su cuota

de amortización no tendrá aumento durante el año inme-

diatamente siguiente. Esta disposición rige sólo para prés-

tamos que se aprueben en los términos de esia Conven-

ción.

PARÁGRAFO TERCERO' Además de la cuantía del

préstamo a que tenga derecho el Agente Empleado' ésta se

ldi.ionurá en el vaior de los gastos de escrihrra y registro

que le corresPondan'

PARÁGRAFO CUARTO' Si el Agente Empleado no uti-

liza elcupo máximo u qu" liene Áerecho según la tabla

anterior, su cuota de amortización será la que correspon-

áu 
"n 

la tabla al valor delpréstamo autorizado'

ARTíCULO 29. TOPE TTIÁXUVTO DEL PRÉSTAMO.

El tope máximo ,"rá an TREINTA Y CINCO MILLONES

DE ÉEsos M.L. ($35.ooo'ooo'oo)'

ARTíCULO 30. APORTES DEL AGENTE EMPLEA'

DO. Es requisito indispensable p3ra considerar cualquier

,ofi.it¿, qle el Agenie Empleado' tg1o y"i-o t:LYl

intu.tu la cesantía á" tt" últimos tres (3) años' o su equ-l-

valente en efectivo, o en un lote de terreno libre de

gravámenes y que aporte uno de los que tenga' Este aporte

E
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podrá ser de mayor cuantía, pero nunca de menor valor al
expresado. En ningún caso este aporte podrá ser producto
de otro préstamo y LA EMPRESA se reserva elderecho de
confrontarlo.

ARTíCULO 31. INTERESES: La tasa de interés para
cada préstamo será la que resulta de aplicar la siguiente
tabla:

MONTO PRESTAMO INTERES
Porlosprimeros $5.000.000
Por los siguientes $5.000.000
Por los siguientes $5.000.000
El exceso de $15.000.000

l47o ef.ectivo anual.

l57o efectivo anual.

167o efectivo anual.
l97o efeclivo anual-

La tasa correspondiente a cada préstamo se aplicará mien-
has elAgente Empleado esté alservicio de LA EMPRESA
y se conservará después de su retiro si éste ocurre por in-
validez, por jubilación o pensión de vejez, por conversión
en Corredor, Agencia de Seguros, o Agente Independien-
te. En estos casos, la cuota de amortización mensual se

recalculará de acuerdo con los siguientes parámetros: 1.

El préstamo debe quedar completamente amortizado en
un plazo máximo de ocho (8) años, contados desde la fe-
cha de su otorgamiento. 2. La cuota así recalculada será
fija y su monto no será menor, en ningún caso, a la cuota
que esté pagando en el momento del retiro. 3. La tasa de
interés correspondiente al préstamo, se mantendrá en el
momento de recalcular la cuota.

Si el retiro obedece a causa diferente a las antes mencio-
nadas, la tasa de interés pasará a ser, para toda la obliga-
ción, la que [A EMPRESA determine, sin que en ningún
caso sea superior al resultado de sumar el índice de Uni-
dad de Valor Real (U.V.R.), más el interés que las Corpo-

tr



( o L E c I I v a 1 o o t t 
l.o.lCO¡YE ilclÓn

raciones de Ahorro y Vivienda estén aplicando para sus

operaciones de crédiio hifotecario en el momento del reti-

;ffi;ñ;;;-E*ñá' v-'á L"rculará la cuota de tal

il; q,ie et préstamo se amortice en un plazo no mayor

de cinco (5) anos tontudo' desde la fecha del préstamo' o

;;t itt *o, u partir de la fecha del reüro' lo que sea mayor'

ARTíCULO 32. SEGUROS' El Agente Empleado se

obliga a tomar y mantener vigentes' mientras lo esté el cré'

dito, un seguro d" #;;l; lin unn*" deTerremoto' por el

valor destructible de ia propiedad' fdem.as 
ttt?ti v-::-

á;;t; LA EMPRESA un seguro de vida con incapact-

dad, con anexo ¿"lt"iiá"' pár 
"t'fermedad 

y accidente'

por un valor asegutJo "o 
inierior al saldo de la deuda'

Las primas de estos seguros se recaudarán por nómina o

por pagos unuurn''v '"""J*iderados 
como parte de la

producción delngJnie Empleado' siempre y cuando no se

trate de pólizas ti;vas'-En caso de retiro' éste deberá

fugur lai primas pendientes de los Seguros'

ARTÍCULO 33. OBLIGACIÓN DE HABITAR LA

VNIENDA. El Age-nl#mpleadoestá obligado a habitar

la vivienda ti,'untiuáu pot B EMPRESA' v":""-"^t-Y:t
el objetivo principal del plan' Si.excepcionalmente se arnen-

da toda la casa o pu'i" de ella con previa lutolizlció1
escrita de LA Eft'feineSn, el valor del anendamiento se

destinará u uu*nt'Ña cuota de amortización de la deu-

da, excepto "" 
;;;; ¿" nttr"a" del Agente Empleado a

otra ciudad o de otras excepciones que serán resueltas por

TA EMPRESA.

ARTÍCULO 34. PRÉSTAMOS PABA AGENTES EM'

PLEADOS SOrinñOS' Podrán acogerse a este plan'

siempre q.," to*p*eben que tienen familia a cargo que

E
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depende económicamente de ély que la vivienda será para
habitarla con ella. Si la familia está a cargo del Agente
Empleado parcialmente, elmonto máximo de la financia-
ción se reducirá proporcionalmente a su contribución al
sostenimiento del hogar.

ARTíCULO 35. ABONOS EXTRAORDINARIOS.
ElAgente Empleado se obliga a hacer las diligencias nece-
sarias para obtener la liquidación de la cesantía que le
corresponde cada año como mínimo, para aplicarla como
abono exhaordinario dedicado a disminuir el saldo del
préstamo. En consecuencia, elAgente Empleado se obliga
a no hacer uso de tal cesantía para fines distintos al del
pago del préstamo, salvo en caso de retiro. Los abonos
extraordinarios distintos de cesantía se imputarán, a op-
ción del deudor, a reducir la cuota mensual de amortiza-
ción o a disminuir el saldo de la deuda.

ARTÍCULO 36. AVALÚO. Lo. precios de compra o
construcción no pueden exceder los comerciales y, en todo
caso, se hará un avalúo del inmueble por un perito
avaluador nombrado por I-A EMPRESA y un perito en el
ramo nombrado por el interesado a su costa y sobre tal
avalúo se fijarán el aporte y el valor del préstamo. En caso
de diferencia, los peritos nombrarán un tercero para defi-
nirla. Si se trata de construcción, la obra deberá contra-
tarse con persona responsable que ofrezca las garantías
necesarias en la ejecución y costo, previo visto bueno de
la Tesorería o de la entidad o persona que LA EMPRESA
determine.

ARTÍCULO 37. CÁLCULO DE LAS COMISIONES
PROMEDIO. Elcálculo de las comisiones promedio, base
para la determinación delmonto máximo de cada présta-
mo, se hará sumando eltotal de las comisiones devengadas

I
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por el Agente Empleado en [A EMPRESA durante el año

inmediatamnntn untJ'lJ' á tt t"tnu de su solicitud y divi-

diendo tal suma Ot'"á*¡fZ)' No obstante' si la división

;¡::ñ;r{tr::':l,,"tf '#l::::??:,1;lT'iH:l:
el mismo Penodo'

il;;.iiov') antcalculado en los doce (12) meses' se

io*.ra como base el de los nueve (9) meses'

ARTÍCULO 38. EXTINCIÓN ANTICIPADA DEL

PLAZO- El Plazo se extingue:

A. A la venta del inmueble'

B. Un (1) año después deldespido del Agente Empleado'

si tal despido es por justa causa' de acuerdo con Ia

legislación laboral vigente'

C. Un año después del retiro voluntario del Agente Em-

pleado si éste ;t"" ¿nntro de los doce (12) meses si-

guientes t h;til;" ""L"st 
¿:l último contado del

préstamo ptt;;;; Ju m eUpnesa' saivo lo dispues-

to en el u'titt'Jfo páttinente cuando se trata de conver-

sión a Co"n¿oi ig"n"iu o Agente Independiente'

D. Cuando el Agente Empleado destine total o parcialmente

la vivienda ti" tlt"ttión de una renta' salvo 1o dis-

puesto nn 
"t 

n'litltjo-'ni"'"ntn a la Obligación de Habi-

tar la Vivienda'

E. En caso de mora en el pago de las cuotas de amortiza-

ción o de las primas de seguros' noventa (90) días des-

Pués de ocurrida la mora'

E Por incumplimiento de otras obligaciones contraídas con

motivo de su Préstamo'

Eq
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G. En la fecha en que pase a prestar sus servicios en for-
ma exclusiva a otras compañías de seguros.

ARTÍCULO 39. GARANTíAS. Los préstamos se ga-

rantizarán, a costa delAgente Empleado, con hipoteca de
primer grado sobre el inmueble, o de segundo grado cuan-
do exista otro préstamo otorgado por una entidad vigilada
por la Superintendencia Bancaria. Además, el Agente
Empleado autoriza a [A EMPRESA para retener de sus

Comisiones las cuotas de amortización y las primas de los

seguros de que habn los artículos pertinentes de este Capítulo.

ARTÍCULO 40. OTRAS CONDICIONES. No podrán
acogerse a este plan los Agentes Empleados que tengan o
hayan tenido dentro de los tres (3) años anteriores oha
propiedad raíz utilizable como vivienda a juicio de LA
EMPRESA o cuyo producto pudiese destinarse a la adqui-
sición de ella. En caso de construcción, ésta debe levan-
tarse en terreno propio o proindiviso con el cónyuge o
compañero(a) permanente. Cuando talterreno sea de pro-
piedad del cónyuge o compañero(a) delAgente Emplea-
do, aquél garantizará con hipoteca de primer grado sobre
el citado lote, elprtástamo recibido por elAgente Empleado.

ARTÍCULO 41. PRÉSTAMOS PARA REPARA.
cIÓN, AMPLIACIÓN O CAMBIO DE VIVIENDA.
REQUISITOS. Para que elAgente Empleado pueda ob-
tener préstamo destinado a reparación, cambio o amplia-
ción de ia vivienda, es necesario que cumpla los siguien-
tes requisitos:

A. Que el cambio o ampliación se justifique por necesi-
dad de familia debidamente comprobada.

B. Que hayan transcunido cuaho (4) años por lo menos

tr
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desde la fecha en que recibió :l i]lTt 
préstamo' En

caso de que el ng"iüE pleado tenga su vivienda to-

talmente riun'uau' pJJá ñutn' uso de este derecho a

los tres años v *"itJiálsl contados desde tal fecha'

C. Que en caso de cambio' haya vendido el inmueble y

aporre la diferenci;';'# "il*.i" 
de venta v la deuda

cfn tA EM'RES;. D; "tt" 
ap9{e se pueden deducir

los gastos ¿" unt'iu o"tt*olt.de la-1ueva casa (comi-

siones, notaría, t"nttntl' á"bidamente comprobados'

D. Que cuando se trate de ampliación de ia vivienda' el

monto ant nt"uo itZttttt -at 
-"] T:*t 

del saldo an-

terior, sumen toáo máximo una cantidad igual a la

que colrespot'¿"'iu para un Prim'e1préstamo 
según el

Artículo qu" a"t"-'llliff;#ta del irestamo v la cuota

de amortizatió^:';;;;tt qte.elAtente Empleado se

encuentre u p*'y*'utuo del-Préstamo anterior' caso en

el cual se considárará como un préstamo nuevo'

E. Que cuando se trate de reparaciones' éstas tengan como

origen ¿ntn'io'oJi lu-n* pto¿"cidos en la construc-

ción, por tu'oñi*Iü'' b"*¿o "curra 
tal evento' el

préstamo '" 
h;;; ti; lonsideración al iiempo transcu-

I¡áo ¿ut¿n la fecha del último préstamo'

PARÁGRAFO: En el caso de los literales C'' D' y E'' la

tasa de interés se calculará como si fuera un préstamo

nuevo.

ARTícuLo 42' APORTE q IITERESES' El aporte

l"iÁn"*"e-prnuiof ul*ua"lj::",:t;:'tfi :lH::fi :
ampliación y reparación de vivienda

lo establecid" ;;ri;capítulo, como si se tratara de un

nuevo p'¿stu-o' Ci]*¿o 
"f 

préstamo sea inferior a SIETE

tr
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MILLONES DE PESOS M.L. ($7.000.000.oo), la garan-

tía podrá ser distinta de la hipotecaria.

ARTíCULO 43. OTRAS CONDICIONES. Son apli-

cables a este tipo de pÉstamos, las condiciones determi-
nadas para ADQUISICION DE VIVIENDA que sean com-
paübles.

ARTÍcuLo 44. PRÉsrAMos PARA LorE. REQUI-
SITOS. ElAgente Empleado tendrá derecho a préstamo

para la adquisición de lote de teneno destinado a futura ha-

bitación, siempre y cuando reúna los siguientes requisitos:

A. No tener casa propia ni lote, salvo que el Agente Em-

pleado aporte el valor de éstos para la adquisición del

nuevo lote.

B. Tener mínimo dos (2) años de vinculación a LA EM-

PRESA y la correspondiente cesantía intacta o su equi-

valente en dinero efectivo.

C. Hacer un aporte personal mínimo equivalente alveinte
por ciento (20%) del valor del lote.

ARTÍCULO 45. INTERESES: Los intereses serán los

mismos establecidos en elArtículo tefetente a intereses para

adquisición de vivienda.

ARTíCULO 46. CUANTÍA. Esta será el equivalente al

treinta y cinco por ciento (357') de la que corresponde

para adquisición de vivienda, según la escala que apare-

ce en elArtículo que hace referencia a la Cuantía del Prés-

tamo y la Cuota de Amortización.

tr
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tRrícul.9-11;,ÍHlS.,?,,"..áI9?Til,"-+iLti
Como cuota mensuat i'^:'.,"-;;rma iqual al quince por

XI""," e*pleado aportará'un" *T il';;.lnlt'tnnt u"

ll".a" triv') de su tromedio t"nttt,*riores 
a la solici-

ffi rilitirl*-,9:leF;{$i;ffi 51
:ftJü iln i'u"" refeüncia ala cuanti

Cuota de Amortrzal'iZn-v "r 
t"t*"tte a los Abonos Extraor-

dinarios'

ARTíCULO 4E' GARANTíA' Este oréstamo será ga-

rantizado ton hipoütu áu p'i*u' gtad; sobre ei loie' pu-

diendo constihrir it"iüá¿:a de seglndo grado' en caso

de requerir lt d";;;;ig'udo para construir'

ARTíCULO 49. OTRAS COND.TCIONES' 
SON APII'

cables a este tp" d;;;;';os' las':;|:;}:"H"S'X.
l*^o*t "oqtlLitión 

de vivienda que

ifi s3tst3,lh'Fs?lixisJ'?si{f}i:'#
ilGil iendrá dereglrg " 11,?::$;;il;" de habi

!",T..".n'u..::i j:,"3::",H',i,ülnJJ..'",u3"-F
tación o sobre

cuantía¿"rpr¿r"tl*"ol.urátu"q"iuttilt;;I1",'rttt"i¡:l;
tribución' sin que exceda g"t::]1: 

de viviencia' segun la

á""'o"n'Rond:Jii lfli:li:3ffi;;" u-iu óuun'iu a"t

;1:Xi1x:"r"L¡ñl' i" e'.'on" ació n

' ¿ ::-T.'¿l?fi :l'ffi "ffffiiffi:; 
:tt?fi i' t#;"ft

;;;ái; *,$:"J: i: i'"ilil./ anteriores a t

E
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Estos préstamos se podrán garantizar en forma distinta a

la hipotecaria, si la cuantía no excede de SIETE MILLO-

NES DE PESOS M.L. ($2.000.000.oo). En tal caso, la
garantía puede ser prendaria o personal. La tasa de inte-

rés será del diez por ciento (10%) efectivo anual.

ARTíCULO 51. OTRAS CONDICIONES. Son apli-
cables a este tipo de préstamos, las condiciones determi-

nadas para ADQUISICIÓN DE VIVIENDA que sean com-

patibles.

ARTíCULO 52. Los Agentes Empleados que se encuen-

tren regulados por el Régimen Especial de Cesantía pre-

visto en la Ley 50 de 1990 o en las demás noffnas que lo

modifiquen o complementen, pagarán los préstamos pre-

vistos en este capífulo así:

La cuota mensual de amortización delpréstamo de vivien-

da para el primer año de vigencia será calculada confor-
me a lo dispuesto por elenfíCUt-O 28 "CUANTíA Oel
pnÉSTEUó Y DE LA CUOTA DE AMORTIZACIÓN:'.
Para las otras clases de préstamos del Capítulo de Vivien-

da, se aplicarán las condiciones de cuantía estipuladas
para cada caso. La cuota de amortización mensualcalcu-
lada inicialmente será constante durante los primeros doce
(12) meses. A partir del segundo año, las cuotas mensua-

les se incrementarán en un veinticuatro por ciento (247")

delvalor de la cuota mensualdel año anterior y pelrnane-

ceránconstantes durante los siguientes doce (12) meses, y

así sucesivamente cada doce (12) meses hasta el pago to-

tal de la obligación.

Igualmente, y como abono extraordinario, destinado a
disminuir elmonto delpréstamo, aporbrá cada año elciento
por ciento (100%) del auxilio de cesantía que le corresponda.

tr
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Parae,::^:::..:ff "llillilllüt#iff ?TJi?[formen sociedad co
'"".'i"r",orestamosPrwfil'l1;"r;T{f 

#i:;;Bñl '*uno de ellos se ""t1il'l;'c"." n"," 
11^L.rá u quinn esté so-

iiljálT3 iii;;;; ;á" :i 14':,:.ilio de cesantia

metido a dicho regimen especial de au

tsTl'sler""""?'trf.ii,iF*;l;*$ij?$t.:1:
lü ;:"""iXt¿fi ili;i^ñü,ry*hnciones totares no

vir el préstamo' quede gravada con r€

maYores de: . - r^ lnc

A si er Asente :TF[xtjü":;]:t # +''H:.*'::
oréstamos de

ie Vehículo'l"i;;; Pár ciento (60%)

B. si el Agente Empreado'1':'::::f,j'ffif ttTJil 
"

más Préstamos' 
el sesenta Y ctnc

nnrícuro 5 4' Las P*Íi:'::?;:ff :1"iñ:H'i:
capítulo no constituyen salario en <

ningún tu'o otiTü"t"n'it 
efecto legal'

E



c o x v E x c I ó x ( o L E C T l 2 0 0 2'2004

r EDUCACION

ARTíCULO 55. AUXILIO PARA GASTOS EDU.
CATIVOS DE HIJOS DE LOS AGENTES EMPLEA.
DOS. LA EMPRESA destinará la suma de SETENTA Y
SIETE MILLONES DE PESOS M.L. ($ZZ.OO0.000.oo), por
elprimer año de vigencia de la presente Convención y de

OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M.L
($83.000.000.oo) para el segundo año de vigencia de la
presente Convención, con el fin de otorgar auxilios para

estudio a los hijos de los Agentes Empleados. Los auxilios
serán adjudicados por un Comité paritario de cuaho miem-

bros que al.efecfo será integrado por LA EMPRESA y la
ASOCIACION y elcualfuncionará en Medellín. Este Co-

mité dictará el respectivo reglamento, mediante el cual se

distribuirá esta suma para atender preferentemente las ne-

cesidades de educación en elsiguiente orden:

A. Estudios Superiores
B. Caneras Intermedias
C. Bachillerato
D. Primaria
E. Preescolar

ARTíCULO 56. FONDO PARA EDUCACIÓ¡.¡ OE
AGENTES EMPLEADOS. LA EMPRESA destinará una
partida de hasta QUINCE MILLONES DE PESOS M.L.
($15.000.000.oo) para el primer año de vigencia de la pre-

sente Convención, y para el segundo año de vigencia de la
presente Convención, hasta Ia suma de DIECISIETE MI-
LLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L.
($17.500.000.oo), para la constitución de un fondo

tr
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destinado exclusivamente al otorgamiento de auxilios para

educación de los Agentes Empleados de LA EMPRESA'

ARTícuLo 57. CAPAcITAcIÓN' I-A EMPRESA pro-

poicionará capacitación a sus Agentes Empleados a ha-

vés de programas coordinados por ella' preferiblemente

sobre temai relativos a seguros' ventas, motivación' creci-

ñ*"1o posonal, informática y relaciones humanas' todo

de acuerdo con sus necesidades y posibilidades'

PARÁGRAFO. Los programas de capacitación a que se

reÍiereel presente articuló, cuando sean realizados dentro

de las instalaciones de LA EMPRESA y con instructores

de la misma, serán sin costo alguno para los Agentes Em-

pleados.

ARTÍCULO 58. MANUAL DE PÓTIZNS DE SE.

GUROS Y TITULOS DE CAPTTALTZACIÓN' LA

EMPRESA entregará después de la firma de ia presente

óonvención u.uáu Agente Empleado que lo solicite y que

*ngu 
"n 

promedio antlalde comisiones igualo superior a

treJ (g) salarios mínimos mensuales legales vigentes

(SfvfÑV) y un tiempo mínimo.de vinculación a la Com-

punfu d"'un (1) año, un manual que contenga ejemplares

i" lu, pólizas de seguros con sus an€xos y títulos {"-TPi
átiru.ion los cuales"serán actualizados por [A EMPRESA

cada que se requiera'

ARTÍcuLo 59. Los auxilios y programas consagrados

en este capítulo no constituyen salario en dinero o en es-

p".in, en ningún caso y para ningún efecto legal'

E
l!r-
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I SEGUROS

ARTÍCULO 60. SEGURO DE VIDA DE GRUPO.
LA EMPRESA conhatará para los Agentes Empleados un
seguro de Mda de Grupo con anexos de incapacidad total
y permanente, muerte accidental y beneficios por
desmembración de acuerdo con las siguientes norrnas:

A. El valor asegurado será de cuarenta y cinco (45) veces
el promedio alcanzado; el setenta y cinco por ciento
(757") de la prima será pagado por LA EMPRESA, el
veinticinco por ciento (25%) restante lo aportará el
Agente Empleado.

B. Elvalor asegurado máximo será de CINCUENIAY DOS
MILLONES DE PESOS M.L. ($S2.000.000.oo) para el
primer año, y CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS M.L. ($SS.000.000.oo) para el segundo año.
Cuando elpromedio de un Agente Empleado le permi-
ta tomar este seguro por una mayor cuantía, conser-
vando el valor máximo de cuarenta y cinco (45) pro-
medios mensuales, la prima conespondiente a esta ma-
yor cuantía será cubierta en su totalidad por el Agente
Empleado.

C. Para optar por este seguro y aumentar elvalor asegura-
do en exceso del límite pactado por convención, es pre-
ciso que el solicitante llene los requisitos de
asegurabilidad exigidos por la Suramericana de Segu-
ros de Vda S.A. y cumpla con las condiciones genera-
les de la póliza.

E
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PARÁGRAFO PRIMERO' Los Agentes Empleados que

no hayan cotizado "i;il;;;ínirño 
de semanas exigido

oor la Lev gtot 
'"gturnániot 

¿" la Seguridad Social para

'r::[":"'i""'i;";ü;:f ,:l*$"X"J:,':s"'id"1"s"",::1]
::fiil:''T lili.lH; ál J¿o'' tendrán dereciro ar se-

guro de Vida de C*oá tü"*entado en este capítulo' así:

a) Una cuantía nqt"Ia""i" a doce (12) salarios mínimos

mensuales legales uigánr"r, cuya prima^será pagada en un

ciento por ciento'ii0ótJ'9ft r-a EMPRESA' b)

Adicionalmente, y ior voluntad expresa del Agente Em-

ilil,;:i" Únnntiti" se podrá extender hasta por un va-

'f., .r"n"-do equivalentl a treinta (30) veces su prome-

dio mensuar ¿" to*l'iá*'urcuntu¿o' siempre y cuando

"iAn""i" 
g"lofeado se obligue a pagar el veinticinco por

ciento \257")¿"r uuio'iJ ruiti"luiur exceso de doce (12)

salarios mínimos m"nsuales legales vigentes y sean

asequrables con b;;';; i"' '"q"itito' 
exigidos por la

COITNPENÍE SURAñR¿ÑE N.E SEGUROS DE VIDA

S.A.. El saldo de tantas veces su promedio mensual de

;;;ñ;;; pu'u llngut al valor asegurado a que iensan

derecho según 
'u 

i-io?átolitt*Jo' de acuerco con ia

reqlamenta.ion "lip"t'iJ¿l "n'ntt" 
Artículo' lo pagará LA

;,Yñ*;;;;i;;;iluJ an la seguridad sociai q'ie co-

nesponda d" u..reáo con la ley y los reglamentos' pro-

oorcionalm"nt" ainf'*ero de semanas cotüadas a la En-

ii¿u¿. Para la póü;;;i ú;'ut B'' el período de inscripción

es abierto.

PABÁGRAFO SEGUNDO' Los Agentes Empieados que

se jubilen o p"n'tll"n to*o tales a partir de la fecha de la

presente cot'unnitá=n' i""at* ¿n'"tho a continuar en ia

póllzad" s"gt"o'i"e'i'iá" C*oo' hasta por una cuantía

igual al ciento ó;* ¡100d) del valor asegurado en el

momento de su desvinculación como Agente Empleado'

E
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siempre que se comprometan a pagar.el veinticinco por

;;;it Q57"\ del valór de la prima que les conesponda'

PARÁGRAFO TERCERO. Cada año, al vencimiento

á" fu póliza, los valores asegurados se ajustarán

uuto-áti.u,.,'ente a la cantidad que conesponda según el

prorn"¿io mensual de comisiones alcanzado por elAgente

L-.pi".d. a la fecha de la renovación' Sin embargo' si el

prom"¿io mensualde comisiones ha rebajado' se le man-

iendrá el valor que venía asegurado al momento de la re-

novación de la Póliza.

PARÁGRAFO CUARTO. Para ingresar a este Seguro el

Ág"nt" Empleado deberá confirmar su deseo de adquirir

lá"protecciOn y obligarse a pagal el porcentaje de la prima

qr;ü;t*óo"du, dentró dá los heinta (30) días calen-

áurio ,igrli"nin, u la fecha en que se conozca que cumple

.on tor-t"quisitos de promedio y autorización de LA EM-

PRESA en los términos de la legislación vigente'

PARÁGRAFO QUINTO. Si el Agente Emple.ado

irraruguruble obtienl la protección con otra Aseguradora' 
'

m eúpneSA pagará lá parte de prima proporciongl t?-

,r*pondinnte, caliulada ion base en la tasa promedio de

la póliru de Grupo de los Agentes Empleados asegurables'

PARÁGRAFO SExTo. LA EMPRESA queda expresa-

mente autorizada para descontar de las comisiones y pres-

lu.io.,", sociales delAgente Empleado y de la planilla del

jubilado o pensionado, el valor de la prima delseguro com-

prado por ellos.

ARTíCULO 61 . PÓIIZA COLECTIVA SALUD

SURAMERICANA. LA EMPRESA pagará a los agentes

empleados y para quienes se jubilen o pensionen como

tr
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tales, a partir de la vigencia de la presente Convencton'

Dara aseguru, tu 
"rpár'u 

lo1, .o*puñero (a) permanente e

'hi¡ 
os inscrit.' rn gur*lniJ ;;; á"s del agente emple ado'

iubilado o p"ntionuJo'-á pu'u los padres legalmente acre-

ditados ,i n, 'ottn'l]"á"íú' 
Á"iuaot ¿n la prima de Ia

PülizaSalud Su'uml'ituna' tanto para el primer año de

vigencia como p* ui t"gundo' 
-Las 

coberturas expresa-

das en dinero p"'"j;;lt;es I y ll con el anexo de gastos

funerarios, ,",n.rn,iníi".a. oárl el segundo año de vi-

gencia de Ia conv#'ó" nn nitpc de la Salud'

Las normas para este seguro serán las siguientes:

A. El Agente Empleado puede esc-oger el plan al cual pue-

" ;;^;"ü;rse dentro de los Ya citados'

B LA EMp REsA ou lda ",.p I::11::::3:::X,:3i5,Ti Ji--' 
inn", de las comisiones y prestacton

te Empleado, t"ñ;;;";*a que a él le conesponda pagar'

C. Esta prestación subsistirá mie¡tras en el País existan

Compañías ¿" Slg"tot que ofrezcan este amparo'

D. Para el caso previsto en este artículo y otros anáogos

consagradot fi;;Ct"vención' si el Agente Emplea-

do tiene .or,.tituido hogar con com'añera(o' DerTna-

nente que figure inscrita(o) com: tal ante 4 ttll^l?

SA y que además cuente con seis (6) meses de Inscnp-

ción o con hijos comunes, podrá inscribir dlcna

comPañera(o) Permanente'

E. Respecto de los exagentes empleados que se hayan ju-

bilado t p""'it,,'JJ' r" tont'iüt'"i¿n ¿á le EMPRESA

cesará t"unáoZ'in deie depagar oporhrnamente ia parie

de la Prima *n u él ie corresPonda'

tr
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ARTÍCULO 62. SEGURO DE SUSTRACCIÓN. LA

EMPRESA pagará a los Agentes Empleados y a quienes

se jubilen o pensionen como tales, el sesenta y cinco por

.iáto 657"i delvalor de la prima del seguro de Sustrac-

ción, conhatado con la Compañía Suramericana de Se-

gr; S.n., de los bienes de oficina y/o residenciales del

ágente empleado, con un límite de suma asegurada de

pbcE MILLoNES DE PEsos M'L' ($12'000'000'oo)

puru nl primer año de vigencia de la-presente convención'

u O*u ei segundo año dÑigencia dicho valor incrementado

en el IPC.

ARTÍCUIO 63. SEGURO DE INCENDIO. LA EM-

PRESA pagará a los Agentes Empleados y a quienes se

jubilen opensionen como tales, el sesenta y cinco por ciento
"(657') dál valor de la prima del Seguro de Incendio' con

anexo de Terremotó, contratado con la Compañía

Suramericana de Seguros S'A', con los siguientes [m!9¡:
1. Para Edificio: Hasta un valor asegurado de CINCUEN-

TA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PE-

SóS f',I.f-. ($54.S00.000.oo). 2. Para Contenidos: Hasta

un valor asegurado de DIECIOCHO MILLONES DE PE-

SOS ft¿.1. ($fg.OOO'O00.oo) para elprimer año de vigen-

cia de Ia presente convención' y para el segundo año de

vigencia dicha suma incrementada en el I'PC'

PARÁGRAFO: para efectos de este artículo y de todos

los demás previstos en esta convención' en que se consig-

"n 
ñorce DE PREclos AL CONSUMIDOR, I'PC', por

I.PC. se entenderá el índice generalde precios alconsumi-

do¡ certificado por el DANE acumulado en los úlümos doce

(12) meses anteriores al comienzo del segundo año de vi-

gencia de la Presente Convención'

tr
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RRrÍcuro 64- PÓuza' coLEcrIvA DE

I{ULTIRIESGO HOGAR HABITAT SEGURO' LA

EMPRESA reconocerá a los Agentes Empleados y a quie-

nes se jubilen o pensionen como tales a partir de la vtg91-

;t;J; i. pr"r"nt" Convención' que se aseguren en 1a Póli-

,. CJ".iit. de multiriesgo Hogar Hábitat Seguro que para

"ff"t 
At"n" y oftezca la Suramericana' ei cincuenta por

;i;" (50%i del valor de la prima correspondientea su

.oU"rturugeneral, con los anexos de AMIT' Terremoto' Tem-

Ui., ¿" Tiára o Erupción Volcánica, Maremoto y Sustrac-

ción con ó sin Violencia, hasta por un valor asegurado de

SETENTA Y SIEiE T'¡TIICJNES DE PESOS M'L'

tSZ?OOO.O00.oo) para vivienda y hasta por un-valor-ase-

;;;;J; áe vElNirsErs MILLoNES DE PEsos M L'

iSáá.0-oo.o00.oo) para contenidos' para el primer año de

vigencia de Ia presente Convención' Para su segundo año

de vigenciu, to, ii*ites de los valores asegurados

incrementados en el I'PC'

ARTíCULO 65. SEGURO COLECTTVO DE ACCI'

DENTES PARA IIENONES SURAFACIL JUVENIL'

LA EMPRESA pagará, a los Agentes Empleados que lo

tomen, el sesenta;;i;;" por ciánto (65%) delvalor de la

prima de un Seg"ío de accidentes para menores Surafacil

Juvenil para sus i!ot, *" los.siguientes límites ie valor

asegurado, pu'u tuJu'uno de los años de vige;rcia de la

presente Convención

Primer año Segundo aio

Invalidez accidental

Gastos de curación
Muerte accidental

$9.510.050
$2.689.570
$4.861.915

$9.998.653
$2 822 9M
$5.112.630

@
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ARTÍCULO 66. PÓLIZA COLECTIVA DE AUTO'

MOVILES. m gftlpnesA reconocerá a los Agentes

Empleados V u qt'i"''"' t"luUifnn o pensionen como tales

;|Iñá" lá vijencia de la presente Co¡vención' que se

aseguren en la Pon'I óár"tiiuu Automóviles que para el

efecto ofrezcala Suramericana' un descuento del veinti-

.it.. o"t .t ento (257o) sobre el valor de la prima neta co-

nespondiente.

Para efectos de este artículo, se enüende como prima neta'

la resultante de aplicar a los valores aseguradbs' las tasas

estipuladas en Ia ta-rt uig"ntn' más los recargos y des-

cuentos a que ft"ult" ftgá según el caso' sin incluir el

á"t."""r. iara pólizas colectivas en este Ramo'

ARrícuLO 67 - PÓLtzA EXEQU9L' m EMPRESA

aportará "t 
.in.unnü p* tiunto (50%) de las primas de

un seguro Exequial'áLtliuo con valorasegurado de DOS

MILLONES NOü¿iENTOS MIL PESOS M.L.

($2.900.000'oo) poÁsegurado pttu-"lprimer año de la

vigencia an ta p'"tnnüC"o''unn"ión' Putu el segundo año

de vigencia ¿" fu é""""nci¿n el valor asegurado será de

TRES MTLL9NES óÉ pEsos M.L. ($3.000.000.oo) por

asegurado.

Dento de las condiciones generales de la póliza cgnf$ada

elAgente grnpf"uJy q"iJn*:o" n:P carácter se jubilen o

pensionen, ,i es soitJro, podrá inscribir a sus padres y si es

-.*.do, 
a su cónyuge o compañero (a) permanente que cuen-

te con seis (6) *oL=J"in'É'iptiOtt en [A EMPRESA y a sus

hijos soltero, qu" á"p"ndan económicamente de él o a sus

padres, como él ;;t"'f; Ño,obstalte podrá inscribir al

cónyuge, a sus h¡os iolieros que dependan económicamente

de élyu ,rrs oud'J, ;;á;o;n"e ei ciento por ciento (100%)

del valor de ia priáa qt'" u t'''i padres corresponda'

tr
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ARTíCULO 68. DISPOSICIONES COMUNES A

ESTE CAPíTULO. En lo que respecta a todos los segu-

ros contenidos en el presente CapÍtulo, el Agenie Emplea-

do, el Pensionado y el Jubilado estando al servicio de la

compañía aceptan los reglamentos establecidos por la

Compañía Aseguradora que otorgue el conespondiente

u-páto en lo que serefiere a ingresos, fecha de renova-

ción y retiro dá las pólizas, requisitos de asegurabilidad,

reclamación, etc.

PARÁGRAFO PRIMERO. Para optar por cualquiera

de los seguros regulados en el presente Capítulo, es D€c€'

sario que el Agente Empleado presente un promedio men'

sualde comisiones igui o superior al salario mínimo legal

mensual vigente en el país, y que esté autorizado en ios

términos establecidos por la Ley, salvo lo dispuesto en el

parágrafo quinto del artículo Seguro de Vida de Grupo'

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los Agentes Empleados po-

drán pagar por mensualidades, mediante el descuento por

nómina, las primas de los seguros colectivos consignados

en esta Convención, los cuales tienen el carácter de direc-

tos. En consecuencia, no generan comisión' Además tie-

nen el descuento pertinente por ser colectivos y directos'

Las primas de los seguros tomados en exceso de los aquí

pactados y contrataáos en pólizas individuales sobre las

mismas personas o bienes, podrán ser pagadas por plani-

lla y al Agente Empleado se le reconocerá su respectiva

comisión.

PARÁGRAFO TERCERO. Las prestaciones consagra-

das en este capíhrlo no constituyen salario en dinero o espe-

cie, enningún caso y para ningún ef ecto legal, con excepción

de ia, .ornirion". devengadas por el Agente Empleado'

E
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r OTRAS NOR'hAS

ARTíCULO 69. AUXILIO POR INCAPACIDAD
POR ENFERMEDAD Y ACCIDENTES. LA EMPRE-

SA reconocerá alAgente Empleado como auxilio en dine-

ro por la incapacidad que se origine en enfermedad o ac-

cidente, un ajuste a su promedio de comisiones durante
los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad,
que se calculará así: Se dividirán por trescientos sesenta

(360) las comisiones devengadas por elAgente Empleado
durante los doce (12) meses inmediatamente anteriores a

la iniciación de la incapacidad, teniendo en cuenta que si

el período de vinculación es inferior a doce (12) meses, se

dividirá el totalde comisiones devengadas por el número

de días de vinculación. Elresultado obtenido se compara-

rá con el promedio diario de comisiones devengadas en el

período comprendido enhe el mes siguiente después de

iniciada la incapacidad y un mes después de la termina-

ción de la misma. Siempre y cuando el resultado de la
comparación fuere inferior, la diferencia resultante enhe

los citados promedios se mulüplicará por el número de días

de la incapacidad, y éste será eltotaldelauxilio- Si la dife-

rencia de la comparación fuere superior, no habrá lugar a

ajuste alguno.

PARÁGRAFO: Si elpromedio de comisiones delAgente
Empleado llegara a incrementarse durante el período de

su incapacidad, este incremento le será reconocido por

LA EMPRESA para todos los efectos.

El Agente Empleado tendrá derecho a la indemnización
que le reconozca la EPS a la cual este afiliado y I-A

:

l
!

!
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EMPRESA se obliga a reconocerle al Agente Empleado el

valor de la incapacidad en un plazo no mayor de heinta

(30) días.

ARTíCUIO 70. PRIMA DE SERVICIOS' La prima

de servicios del mes de junio se pagará el día doce (12) de

tal mes, de cada año. La prima de servicios del mes de

diciembre y las vacacion"t, ." pagarán el día doce (12) de

dicho mes, de cada año.

ARTíCULO 71. AUXILIO FUNERARIO. LA EMPRE-

SÁ pagará a los Agentes Empleados' como Auxilio Fune-

*.iá, ál equivalente a seis (6) días de promedio' por ei

fallecimiento de su cónyuge o compañero (a)permanente'

hijos o padres.

ARTíCULO 72. AUXILIO POR LACTANCIA. LA

EMPRESA reconocerá a las Agentes Empleadas' en com-

fensación al tiempo de lactancia' una bonificación igual
'a 

diq, (10) días de su promedio anual alcanzado un mes

""t* 
¿"f p"tt". Dicha suma le será pagada dento de los quin-

ce (15) dias siguientes a la ocurrencia de dicho evento'

ARTíCULO 73. AUXILIO POR NACIMIENTO DE
gI¡O, ADOPCIÓN O ABORTO NO PROVOCA'

Do.LAEMPRESAreconoceráporcadahijoquenazcao
sea adoptado legalmente en el hogar delAgente Emplea-

áo, o 
"., 

.uso de aborto no provocado, un auxiiio hasta de

cinco (5) días del último promedio mensual de comisio-

,,"r, .on'un límite máximo de DOSCIENTOS VEINTE MIL

FEéOS M.L. ($220.000.oo) para el primer año de vigen-

cia de la presente convención' Para el segundo ano. {11-
g".,.iu ellímite de este auxilio se incrementará en el INDI-

óE oE PREctos AL coNsuMIDoR, IPc'

Eq
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pnnÁCnAFO. En el evento en que los padres sean am-

bos Agentes Empleados de I-A EMPRESA, se le pagará a

cada uno el auxilio.

ARTíCULO 74. AGENDA DEL VENDEDOR. LA
EMPRESA, cadavez que publique Ia Agenda delVende-
dor, enhegará una de ellas a cada Agente Empleado.

ARTÍCULO 75. AUXILIO PARA LENTES Y MON.
TURA. LA EMPRESA concederá a los Agentes Emplea-

dos un auxilio para lentes y montura, con los siguientes

requisitos y pagadero así:

Por la primera vez y durante elprimer año de vigencia de

la presente Convención se reconocerán hasta NOVENTA

MIL PESOS M.L. ($90.000'oo). Para el segundo año de

vigencia se reconocerán dicha suma incrementada en el

índice de Precios al consumidor I.PC más uno y medio

punto, (1,5), cada Agente Empleado' podrá uülizar este

auxilio solamente una vez por año, todo según fórmula

médica. Este auxilio es tanto para lentes comunes o de

contacto según el caso.

PARÁGRAFO. Los Agentes Empleados que conforme a

los artículos 340 literal B y 341 numeral 2o delcódigo sus-

tantivo del habajo, por defectos visuales al momento de su

vinculación laboral con LAEMPRESA hubieren renunciado

a las prestaciones sociales establecidas para estos even-

tos, tendrán derecho alauxilio establecido en este artículo

cuando lleven laborando en LA EMPRESA por lo menos

tres (3) años consecutivos.

ARTíCULO 76. Las prestaciones consagradas en elpre-

sente CapÍtulo no constituyen salario en dinero o especie,

en ningún caso y para ningún efecto legal'

E
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Así se firma en tres ejemplares, uno para "LA ASO-
CIACIÓN", otro para "LA EMPRESA' y el otro
para el Ministerio del Trabaio y Seguridad Social,
Dirección Departamental del Trabaio, Oficina
Regional de Medellín.

COI\IVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO 2OO2 _2004
SUSCRITA ENTRE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE
AGENTES DE SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.,
ASOASS, Y LA COMPANíA SURAMEzuCANA DE SE-

GUROS.

Por la Asociación:

JOSÉ FERNANDO HIDALGO G.

MARíA AMANDA HERNÁNDEZ R.

JUAN CARLOS ARANGO T.

JOHN JAIRO SATAZAR CASTRO

Por la Compañía:

LIBIA BARRENECHE G.

JORGE ANDRÉS MEJÍA D.

GLORIA ELENA RESTREPO G.
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